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617.-•-Cesa la prohibicion ele! artículo anterior respecto de 
la venia de bienes, en el caso de que el tutor, su mujer, hijos, 
ó hermanos sean coherederos, partícipes ó sócios del menor. 

618.-El tutor no podrá hacerse pago de sus créditos contra 
el menor, siu la conformidad del curador, y la aprobacion ju
dicial. 

619.-El tutor no puede aceptar para sí mismo, á título 
gratuito tí oneroso, la cesion ele ningun derecho ó crédito contra 
el menor. Sólo puede adquirir esos derechos por herencia. 

620.-Dumnte la tutela, no corre prescripcion entre el tutor 
y el menor. 

621.-El tulor no puede dar en anendamiento los bienes 
del menor por más de nueve Hños, sino en caso de necesidad ó 
de utilidad prévios el consentimiento del curador y laauloriza
cion judicial. 

622.-El arreni!amiento hecho en conformidad del artículo 
anterior, subsistirá por el tiempo convenido, aún cuando se 
acabe la tutela; pero será nufa toda anticipacion de rentas ó 
alquileres por más de tres años. 

623.-Sin autorizacion judicial, no puede el tutor recibir 
dinero prestado en nombre del menor, ya sea que se consti
tuya ó no hipoteca en el contrato. 

624.-EI tutor tiene obligacion de admitir las donaciones, 
legados y herencias dejados al menor. 

625.-Para todos los gastos extraol'clinarios que no sean de 
conservacion ó l'eparncion, necesita el tutor autorizacion del 
juez. 

626.-El tutor no puede hacel' clonaciones á nombre del 
menor. 

627.-Se requiel'e licencia judicial para que el tutol' pueda 
transigir ó comprometel' en árbitros los negocios del menor. 

628.-El nombramiento de árbitros hecho por el tutor, de
berá sujetarse á la aprobacion del juez. 

629.-La transacciou que se haga sobre pmpiedad de bie
nes inmuebles ú otro del'echo real, ó sobre bienes muebles cu
yo valor excedl\ de quinientos pesos, ó que sean inestimables, 
no podrá llevarse á efecto sin aprobacion judicial. 

630.-Para conformal'se el tutor con la demanda entablada 
contra el menor, sobre propiedad de bienes muebles preciosos, 
bienes raíces ú otro derecho real, cualquiera que sea su cuan
tía, necesita el consentimiento del curador y la aprobacion ju
dicial. 

631.-Estas condiciones no serán necesarias cuando la en&· 
jenacion se haga en virtud de expropiacion forzosa conforme á 
la ley. 

632.-El tutor tiene derecho á una retribucion sobre los 
bienes del menor, que podrán fijar el ascendiente ó extraño 
que conforme á derecho le nombre en su testamento, y en de
fecto de ellos, y para los tutores legítimos y dativos, el juez. 
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633.-Eu ningun caso bajará la retribucion del cuatro, ni 
excederá del diez por ciento de las rentas líquidas ele dichos 
bienes. 

634.-Si los bienes del menor tuvieren un aumento extraor
dinario en sus productos, debido exclusivamente á la industria 
y diligencias del tutor, tendrá éste derecho á unaremunernc10n 
de diez por ciento del aumento, sin perjuicio de la asignada en 
el artículo anteriol'. La cali.ficacion del aumento se hal'á por 
el jnez con audiencia del curador. 

635.-En todos los cu sos en que el tutol' necesite para algun 
acto de la licencia del juez ó de su aprobacion, se l'equiel'e la 
prévia audiencia del curador, con el cual en caso ele oposicion, 
sustanciará un juicio sumario. En este juicio, en el que se de
cidirá solamente la difereucia entre el tutor y el curador, no se 
admitirá, ni de las sentencias definitivas ni de las interlocuto
rias, apelacion ni otro recurso que el de responsabilidad. 

636.-De la clenegacion de la licencia que haya pedido el 
tutor con apl'obacion del curador, se admitirán los recursos 
que correspondan segun derecho á los negocios ele mayor in
terés. 

CAPITULO XV. 

DE LA EXTINCION DE LA TUTELA. 

ART. 637.-La tutela se extingue: 
I. Pol' la muerte del tutor: por su ausencia declarada en 

la forma legal: pol' su remocion, ó por excusa ó impedimento 
supervenientes; 

II. Por la muerte, por la cesacion del impedimento, y por 
la emancipacion del incapacitado; quién, en este último caso, 
queda sujeto á las restricciones eslt,blecidas en el artículo 692. 

CAPITULO XVI. 

DE LAS CUENTAS DE LA ·TUTELA. 

ART. 638.-Acabada la tutela, el tutor está obligado á dar 
cuenta de su administracion al menol' ó á los que le representen. 

639.-Esta obligacion no puede ser dispensada en contrato 
ó última voluntad, ni aún por el mismo menol'; y si se pusiere 
como condicion en cualquier acto, se tendrá por no puesta. 

640.-La obligacion de dar cuenta ]i>USa á los herederos del 
tutor; y si alguno de ellos sigue admimstraudo los bienes ele la 
tutela; su responsabilidad será la misma que la d<3 aquel. 

641.-La garantía dada por el tutor, no se cancelará sino 
cnando las cuentas hayan siclo aprobadas. 

642.-El tutor, concluida la tutela, está obligado á entregar 
todos los bienes de ella y todos los documentos que le pertenez
can. 
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643.-La obligacion de entregar los bienes no se suspende 
por estar pendiente la entrega de cuentas. 

644.-Los documentos necesarios para formar la cuenta, 
podrán quedar en poder del tutor, prévio consentimiento ex
preso del curador y autorizacion judicial. 

645.-El tutor, ó en su falta, quien le represente, rendirá 
las cuentas en el término de dos meses, contados desde el día 
en que fenezca la tutela. El juez podrá prorogar este plazo 
por _cuatro meses más, si circunstancias extraordinarias así lo 
exigieren. 

646.-Los tutores están obligados á rendir cuenta anual ele 
su administracion al curador. La falta de esta cuenta por tres 
años, aún cuando no sean consecutivos, motivará la remocion 
del tutor como sospechosa. 

647 .-Devuelta la cuenta por el curador, con observaciones 
ó sin ellas, se presentará al juez para su aprobaoion. Sin este 
úHimo requisito se tendrá por no presentada para los efectos 
del artículo anterior. 

648.-El tutor que éntre al cargo, sucediendo á otro, está 
obligado á exigir la entrega de bienes y cuentas al que le ha 
precedido, en los términos que disponen los artículos 638 y si
guientes. Si no la exige, es responsable de toclos los daños y 
perjuicios que por su omision se sigan al menor. 

649.-Las cuentas ele la tutela deben ser acompañadas de 
sus documentos justificantes, á excepcion de aquellas partidas 
que no excedan de cinco pesos. 

(i50.-Son justificantes del gasto: 
I. La autorizacion para hacer el contenido en cada parti

da, sea la general dada al principio ele la administracion, sea 
la especial posterior; 

II. El documento que pruebe .que realmente se ha hecho 
el gasto. 

651.-El tutor es responsable del valor de los créditos acti
vos, si dentro de sesenta días contados desde el venciminto de 
su plazo, no ha obtenido su pago, ó gMantía que asegure éste 
ó no ba pedido judicialmente el uno 6 la otra. 

65~.-Si el menor no está en oosesion de algunos bienes, á 
los que tenga derecho, será responsable el tutor de la pérdida 
ele ellos si dentro de dos meses contados desde qne tuvo noti
cia del derecho del menor, no entabla á nombre de éste judi
cialmente las acciones conducentes para obtener el recobro 6 
la indemnifü1cion. 

653.-Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende sin 
perjuicio ele la responsabilidad, que despues de intentadas las 
acciones, pueda resultar al tutor por culpa 6 negligencia en el 
desempeño de sn encargo. 

654.-La entrega ele los bienes y la cuenta de la tutela, se 
efectuarán á expensas del menor. Si para realizarlos no 
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hubiere fondos disponibles del menor, el juez podrá autorizar al 
tutor para que se proporcione los necesarios para la primera 
y el tutor adelantará los relativos á la segunda. ' 

655.-Cuando intervenga dolo 6 culpa, de parte del tutor, 
serán de su cuenta todos los gastos. 

656.-Las cuentas deben darse en el lugar en que se desem
peña la tutela, á no ser que el menor ó el que le represente 
conforme á derecho, prefiera el fuero del domicilio del tutor. 

. 657.-Deben abonarse al tutor todos los gastos hechos de
bida y legalmente, aunque los haya anticipado ele su propio 
c~udal, y ai:-nqu~ de ellos no haya resultado utilidad al menor, 
s1 esto ha sido sm culpa del primero. 

658.-Ninguna anticipacion ni crédito contra el menor se 
abonará al tutor al fin de la tutela, si excede de la mitad de la 
renta anual de los bienes de aquel, á ménos que al efecto haya 
sido autorizado por el juez, de conformidad con el parecer del 
curador. 

659.-~l_tutor ~erá igualm-:nte indemnizado, segun el pru
dente arbitr10 del ¡uez, del clano evidente que haya sufrido por 
causa ele la tutela y en desempeño necesario de ella cuando no 
haya inteneniclo de su parte culpa ó negligencia. ' 

. 660.-El convenio celebrado entre el tutor y el que estuvo 
ba¡o su guarda, dentro del mes siguiente á la terminacion de 
la tutela, vale contra el tutor, pero no contra el menor. 

661.-El alcance que resulte en pro 6 en contra del tutor 
producirá interés legal. Este, en el primer caso, correrá desd¿ 
que el menor, prévia entrega de sus bienes, sea requerido por 
el pago; y en el segundo desde la rendicion de las cuentas si 
h~biesen sido dadas dentro del término designado por la ley· y 
s1 no, desde que espire el mismo término. ' 

662.-Cuanclo en la cuenta resulte alcance contra el tutor 
aunque por algun arreglo con el menor 6 sus representantes' 
s~ otorguen plazos al responsable ó á sus herederos para sa: 
llsfacerlo, quedarán vivas las hipotecas ú otras garantías dadas 
para la administracion, hasta que se verifique el pago; á ménos 
que se haya pactado expresamente lo contrario. 

663.-Si la caucion fuere de fianza, el convenio que conceda 
nuevos plazos al tutor, se hará saber al fiador: si éste consien
te, permanecerá obligado hasta la solucion: si no consiente, no 
~abrá espera, .Y el menor podrá exigir la solucion inmediata, 
o la subrogac10n del fiador por otro igualmente idóneo que 
acepte el convenio. ' 

664.-Si no se hiciere saber el convenio al fiador, éste no 
permanecerá obligado. 

665.-Todas las acciones del menor contra el tutor, sus fia
dores y garantes, por hechos relativos á la administracion de 
la tutela, quedan extinguidos por el lapso de cuatro años con
ta,fos. desde el día en que el menor, siendo ya mayor, haya 
rectb1do los bienes y la cuenta de la tutela. 
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666.-Si el tutor cometi6 dolo ó fraude en la entrega de los 
bienes; ó si hubiere falsedad, omisioo ó error de cálculo en la 
formacion ele la cuenta, el cargo ~ue resulte al tutor y la dura• 
cion de las acciones se sujetarán a las reglas que para esos casos 
prescriban las leyes. 

667.-Lo dispuesto en el al'lículo anterior se observará en 
el caso de que, fenecida la tutela, el menor, siendo ya mayor 
de edad, celebre algnn convenio con quien fué su tutor; ya so· 
bre los actos administrativos ele éste, ya sobre los resultados 
de las cuentas. 

668.-Si la tutela hubiere fenecido durante la minoridad 
del menor, podrá ejercitar las mismtts acciones, contra el \ut~r 
principal y los subrogados, computándose entonces los term1-
nos desde el clía en que llegue á la mayo1· edad. 

TITULO DECIMO. 
DEL ClIBADOR. 

ART. 669.-Todos los sujetos á tutela, ya sea testamentaria, 
legítima ó dativa, además del tutor, tendrán en todo caso un 
curador. 

670.-Lo dispuesto sobre impedimento y excusas de los tu-
tores, regil'á igualmente respecto de los curadores. . 

671.-Los que tienen derecho de nombrar tutor, lo tienen 
tambien de nombrar curador. 

672.-Nombrarán por sí mismos al curador con aprobacion 
judicial : 

I. Los comprendidos en la fraccion primera del artículo 
431 con la limitacion que expresa el 555; 

II. Los comprendidos en la fraccion segunda del artículo 
432. 

673.-El c\ll'ador de todos los demás sujetos á tutela, será 
nombrado por el juez. 

674.-El curador está obligado: 
I. A defender los derchos del incapacitado en juicio ó fuera 

de él siempre que estén eo oposicion con los del tutor: . . 
II. A vigilar la conducta del tutor y poner en conommrnnto 

del juez cuanto crea que puede ser dañoso al incapacitado: 
III. A. dar aviso al juez para el nombramiento del tutor, 

cuando éste faltare ó abandonare la tutela; 
IV. A cumplir las demás obligaciones que la ley le señala. 
675.-EJ curador que no llene los deberes presento~ ~n . el 

artículo precedente, será responsable de los danos y per¡mc1os 
que por ello resultaren al menor. . . 

676.-Las funciones del curador cesarán cuando el mcapac1• 
taclo salga de la tutela; pero si solo se variaren las personas de 
los tutores, el curador continuará en la curaduría. 
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677. -El curador tiene derecho á ser relevado de la curadurfa 
pasados diez años desde que se en.cargó de ella. 

678.-Cuaudo por rnzon ele su cargo litigue el curador, co
brará sus honorarios conforme á lo dispuesto en el artícnlo 559. 
Si hiciere algunos gastos, regirá respecto de él lo dispuesto en 
el artículo 657. 

TITULO UNDECIMO. 

DE LA RESTITUCION IN INTEGRUM. 

ART. 679.-Corresponde el beneficio de restitucion á todos 
los sujetos á tutela, que fueren pe1·judicados, ya en los negocios 
que hiciernn por sí mismos con aprobacion del tutor, ya en los 
que éste baga en nombre de ellos. 

680.-Para intentarlo deberá acreditarse: 
I. Que se sufrió el daño durante su menor edad á la inca

pacidad gue dió orígen á la tutela: 
II. <.iue el daño causado excede de la cuarta parte del justo 

precio de la cosa 6 interés que ha sido materia del negocio; 
III. Que el daño proviene del negocio mismo. 
681.-El juicio ele restitucion será sumario y admitirá los 

recursos que le correspondan, segun el interés de que se trate. 
682.-Otorgada la restitucion, las cosas se repondrán al es

tado que tenían ántes de que sufriese el daño el incapacitado; 
y en consecuencia, éste y el tercero quedan obligados á la 
devolucion de la cosa que fué materia ele! negocio con todos 
sus frutos, 6 de su precio con los intereses. 

683.-El efecto de la 1·estitucion es rescindir el contrato ó 
indemnizar al que ha sufrido el daño, en la parte en que no 
hayan alcanzado á repararlo los bienes del tutor, ó del fiador y 
del curador en su respectivo caso. 

684.-El tercero, con quien se ha contratado, puede elegir 
la indemnizacion 6 la rescision del contrato. 

685.-El menor podrá pedir la restitucion durante la menor 
edad y cuatro años clespues. Respecto del sujeto á tutela por 
otro motivo que oo sea la menor edad, los cuatro años comen• 
zarán á contarse desde 1ue haya cesado el impedimento. 

686.-No hay lugar la restitucion: 
I. En los convenios y actos ele! tutor ó curador que hayan 

sido aprobados judicialmente; 
II. Cuando el que la pide, no puede devolver la cosa que 

en virtud del contrato recibió su tutor. 
687.-Este recurso es subsidiario, y solo podrá entablarse 

cuando no haya lugar á otro alguno. 
688.-En todo juicio de restitucion será oído el Ministerio 

Público. 
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TITULO DUODECIMO. 
DE L.l. EJ\IANOIPAOION Y DE LA MAYOR EDAD, 

CAPITULO I. 

DE LA Ell!ANOIP AO!ON. 

A.RT. 689.-El matrimonio del menor produce de derecho la 
emancipacion. Aunque el matrimonio se disuelve despues por 
muerte, el cónyuge sobreviviente que sea menor, no recaerá en 
la patria potestad. 

690.-El mayor de diez y ocho años y menor de veintiuno 
puede ser emancipado por el que le tenga en la patria potestad, 
siempre que él consienta en su emancipacion y la apruebe el 
juez con conocimiento de cansa. 

691.-El acta de emancipacion se 1·eclucirá á escritura pú
blica. 

692.-El emancipado tiene la libre administracion de sus 
bienes; pero siempre necesita durante la menor edad: 

I. Del consentimiento del que le emancipó, para contraer 
matrimonio ántes de llegar á la mayor edad. Si el que otorgó 
la emancipacion, ha muerto ó está incapacitado legalmente al 
tiempo en que el emancipado intente casarse, necesita éste el 
consentimiento del ascendiente á quien corresponda darlo con
forme á los artículos 165 y 166, y en su defecto el del juez: 

II. De la aulorizacion del que le emancipó, y en falta de 
éste, de la del juez para la enagenacion, gravámen ó hipoteca 
de bienes raíces: 

III. De un tutor para los negocios judiciales. 
693.-Hecha la emancipacion no puede revocarse. 

CAPITULO II. 

DE L.l. MAYOR llDAD. 

ART. 694.-La mayor edad comienza á los veintiun años 
cumplidos. 

695.-El mayor de edad dispone libremente de su persona 
y de sus bienes. Sin embargo, las mujeres mayores de vein
tiun años, pero menores de treinta, no podrán dejar la casa 
paterna sin licencia del padre ó de la madre; en cuya coro pañía 
se hallen, si no fuere para casarse, ó cuando el padre ó la ma
dre hayan contraído nuevo matrimonio. 
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TITULO DECIMO 'l'ERCERO. 

DE LOS AUSEN'fES E IGNORADOS. 

CAPITULO I. 

DE LAS ll!EDIDAS PROVISIONALES EN CASO DE AUSENCIA, 

_A.RT .. 696,----:-El _que se ~ubiere ausentado del lugar de su 
res1denc1a ordmarrn, y tuviere apoderado constituido ántes ó 
despues de su partida, se tendrá como presente para todos los 
efectos civiles; y sus negocios se podrán tratar con el apodera
do, hasta donrle alcanzare el poder. 

697 .-Cuando una persona haya desaparecido y se ignore 
1ónde se_halleyquién la represente, el juez á peticion de ¡n,rte, 
o de ofic10, le nombrará un procurador; la citará por edictos 
publicados en los principales periódicos de la República, seña
lándole _para que se p1:esente _un t~rmino que no bajará de tres 
meses m pasa1·á de seis, y dictara las prov1denc1as necesarias 
para asegurnr los bienes. 

698.-Al publicar los edictos, remitirá copia á los cónsules 
mexicanos en el extranjero, á fin de que les dén publicidad de 
la manera que crean conveniente. 

699.-Si el ausente tiene hijos menores, que estén bajo su 
palna potestad, y no hay ascendiente que deba ejercerla con
fo~m~ á la ley, ni tutor testameutnrio ni legítimo, el Ministerio 
Pubhco pedirá que se nombre tutor en los términos prevenidos 
en el artículo 555. 

700.-Las funciones del procurador se limitan á conservar 
los bienes, ~obrar _rentas Y, ré?itos y-otras g~stiones urgentes. 

701.-81 cumplido el termmo del llamamiento, el citado no 
compareciere por sí ni por apoderado legítimo, ni por medio 
de tutoró de pariente que pueda representarle, se proceJeÍ·á 
al nombramiento de representante. 

702.-Lo mismo se hará cuando en iguales circunstancias 
caduque el poder conferido por el ausente, ó sea insuficiente 
para el caso. 

703.-Tienen accion para pedir el nombramiento de procu
rador .Y representante al Ministerio Público y cualquiera á 
qmen mterese tratar ó litigar con el ausente ó defender los in
tereses de éste. 

704.-El cónyuge ausente será representado por el presen
te: los ascendientes por los descendientes; y éstos por aque
llos. 

705.-Si el cónyuge ausente fuere casado en segundas ó 
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CAPITULO III. 

DE LO EFECTO DE LA DECLARACION DE AU ENCIA. 

ART. 727.-Declarada la ausencia, si hubiere un testamento 
cerrado, la pel'sona en cuyo poder se encuentre, lo presentará 
al juez dentro de qnit,ce días contados desde la última publica
cion de que habla el artículo 725. 

728.-EI juez de oficio, á instancia de cualquiera que se 
crea interesado en el testamento, abril'á éste en pl'esencia del 
repl'esentante del onsentc con citacion de los qne promo,ieron 
la declaracion de ausencia y con l.as demás solemnidades pres
critas para la apertura de los testamentos cerrados. 

7211.-Los herederos test»menlal'iOs, y en su defecto, los 
que lo fueren legítimos al tiempo de la desaparicion del ausen
te, 6 al tiempo en que se Layan recibido las últimas noticias, 
serán puestos en posesion provisional de los bienes, dando 
fianza que asegure las resultas de la administracion, si fueren 
mayores 6 estuvieren emancipados. Si estuvieren bajo la pa
tria potestad 6 tutela, se procederá conforme á derecho. 

730.-Si son varios los herederos y los bienes admiten c6-
moda division, cada uno administrará la parte que le corres-

pon7d3ª1· s· 1 b. d ·t ' d d. . . l 1 . - 1 os 1enes no a m1 en como . a 1v1s10n, os rnre-
deros elegirán de entre ellos mismos un administrador general; 
y si no se pusiesen de acuerdo, el juez le nombrará, escogién
dole de entre los mismos herederos. 

732.--Si una parte de los bienes fuere c6modamente divisi
ble y otra n6, respecto de ésta se nombrará el. administrador 
genéral. 

733.-Los herederos que no administren, podrán nombrar 
un interventor, que tenclrú las facultades y obligaciones señula
das á le a ci,radores. Su honorario será el de éstos y se pagará 
por el que le nombre. 

734.-El que éntre en. la posesion provisional, tendrá res
pecto de los bienes las mismas obligaciones, facultades y res
tricciones que los tutores. 

735.-En el caso del artículo 730 cada · heredel'o dará la ga
rantía que corresponda á la parte de bienes que administre. 

736.-En el caso del aiüculo 731 el administrador general 
será quien dé la garantía legal; 

737 .-Los legatarios, los donatarios y todos los que tengan 
sobre los bienes del ausénte derechos que dependan de la muer
te 6 presencia de éste, podrán ejercitarlos, dando la garantía 
que corresponda segun el artículo 581. 

738.-Los que tengan con relacional ausente obligaciones 
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que deban cesará la muerte de éste, podrán tambien suspen
der su cumplimiento bajo la misma garnntía. 

739.-Si no pudiere darse la garantía prevenida en los cinco 
artículos anteriores, el juez, segun las circunstancias de las 
personas y de los bieues, y concediendo el plazo fijado en el 
artículo 583, podrá disminuir el impo1·te de aquella, pero de 
modo que no baje de la tercia parte de los valores señalados en 
el artículo 581. 

740.-Miéntras no se dé la expresada garantía, no cesará la 
admiuistrncion del representante. 

741.-No están obligados á dar garantía: 
I. El c6nyuge que, como heredero, éntre en la posesion 

de los bienes del ausente, por la parte que en ellos le cones
poncla; 

II. El ascendiente que éntre en la posesiou como heredero 
ó que administre los bienes ele sus desceudientes menores en 
ejercicio de la patria potestad, por la parte que á éstos 6 á él 
correspondan. Si hubiere legatarios, el asceudiente y el c6n
yuge darán la garantfo legal por la parte que á éstos corres
ponda, si no hubiere division, ni administrador general. 

742.-Los que éntren en la posesion provisional, tienen 
derecho de pedir cuentas al representante del ausente; y ésts 
entregará los bienes y dará las cuentas en los términos preve
nidos en los artículos 688 á 645. El plazo señalado en este 
último artículo, se contará desde el día en que el heredero haya 
sido declarado con derecho á la referida posesion . 

743.-Si hecha la declaracion de ausencia, no se presenta
ren herederos del ausente, el Ministerio P11blico pedirá, 6 la 
continuacion del representante 6 la eleccion de otro, que en 
nombre de la hacienda pública éntre en la posesion provisional 
conforme á los artículos que anteceden . 

744.-Muerto el que haya obtenido la posesion provisional, 
le sucederán sus herederos en la parte que le haya correspon
dido, bitjo las mismas condiciones y con igmiles garantías. 

745.-Si el ausente se presenta, ó se prueba su existencia 
ántes de que sea declarada la presuncion de su muerte, reco
brará sus bienes, con dednccion de la mitad de los frutos y 
rentas, qne quedarán á beneficio de los que han tenido fa po
sesion provisional. 

CAPITULO IV. 

DE LA ADMINISTRACION DE LOS BIENES DEL AUSENTE CASADO. 

ART. 746.-La declaracion de auijencia no disuelve el vín
culo del matrimonio; pero iuterrumpe la sociedad conyugal, 
salvo lo dispuesto en el artículo 751. 

747.-Declarada la ausencia, se procederá con citacion de 
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CAPITULO VI. 

DE LOS EFECTOS DE LA AUSENOIA RESPECTO DE LOS DERECHOS 
EVENTUALES DEL AUSENTE. 

ART. 767.-Oualquiera qne reclame un derecho referente á 
una persona cuya existencia no esté reconocida, deberá probar 
qne esta persona vivía en el tiempo en que era necesaria su 
existencia para adquirir aquel derecho. 

768.-Si se defiere una herencia, á la que sea llamado un 
individuo declarado anseute, entrarán sólo en ella los qua 
debían ser coherederos de aquél ó suceder por su falta; pero 
deberán hacer inventario eu forma de los bienes que reciban. 

769.-En este caso los coherederos ó sucesores se consi
demrán como poseedores provisionales ó definitivos . de los 
bienes que por la herencia debía corresponder al ausente, segun 
la época en que la herencia se defiera. 

770.-Lo resuelto en los dos artícnlos anteriores, debe en
tenderse sin perjuicio de las acciones ele peticion de herencia y 
de otros derechos que podráu ejercitar el ausente, sus repre
sentantes, acreedores ó legatarios, y que no se extinguirán sino 
por el lapso del tiempo fijado para la prescripcion. 

771.-Los que hayan entrado en la herencia harán suyos los 
frutos percibiclos de buena fé, miéntras qne el ausente no com
parezca ó que sus acciones no sean ejercitadas por sus rep1·e
sentantes, ó los que por contrato ó cualquiera otra cansa ten
gan con e1 relaciones jurídicas. 

CAPITULO VII. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ART. 772.-El representante y los poseedores provisionales y 
definitivos, en sus 1·espectivos casos, tienen la legítima procu
racion del ausente en juicio y fuera de él. 

773.-Todos los actos que ejecuten dentro ele la órbita de 
sus facultades legales, son válidos y obligan al ausente. 

77 4.-Por causa de ausencia no hay restitucion in fotegrum. 
775.-El ausente y sus herederos tienen accion para re

clamar los daños y perjuicios que el representante ó los posee
dores hayan cansado por exceso ele sus facultades, culpa Ó 
negligencia, sujetos siempre á las disposiciones generales sobra 
prescripcion. 

776.-El Ministerio Publico velará por los intereses del 
ausente y será oído en todos los juicios que tengan relacion con 
él y en las declaraciones de ausencia y presuncíon de muerte. 

777.-El jnez competente para todos los negocios relativos 
á ausencia, es el del último domicilio del ausente; y si éste se 
ignora, el del lugar donde se halle la mayor parte de los bienes. 

LIBRO SEGUNDO. 

DE LOS BIENES, LA PROPIEDAD Y SUS DIFERENTES 
MODIFICACIONES. 

TITULO PRIMERO. 

DISPOSIO!ONES PRELIMINARES. 

ART. 778.-Pueden ser objeto de apropiacion todas las cosas 
que no están excluidas del comet'Cio. 

779.-Las cosas pueden. estat· fuera del comercio por su 
naturaleza 6 por disposicion de la ley. ' 

780.-Están fuera del comel'cio por su naturaleza las que 
no pu_edeu_s~r poseídas por algun indil'iduo exclusivameute; y 
por d1spos1ct0n de la ley, las que ella declara irreducibles á 
propiedad particular. 

DE LA DIDS!ON DE LOS BIENES, 

ART. 781.-L,s cosas que pueden ser objeto de propiedad 
~on bienes muebles ó inmuebles. ' 

TITULO SEGUNDO. 

CAPITULO I. 

DE LOS BIENES INMUEBLES, 

ART. 782.-Son bienes inmuebles: 
1~ Las tierras y los edificios y demás construcciones que 

no pueden trasportarse: 
. 2~ Las plantas y árboles, miéntras estuvieren unidos á la 

ti~~ra; y los frutos pendientes en los mismos árboles y plantas, 
mientras no sean separados de ellos por cosechas ó córbes 
regulares: 
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